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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS AUTORIDADES, 
A REALIZAR E INTENSIFICAR CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN URGENTES, QUE PERMITAN 

APLICAR OPORTUNAMENTE LAS MISMAS, CORRESPONDIENTES AL ESQUEMA BÁSICO 

DE VACUNACIÓN, EN ESPECIAL LA DEL SARAMPIÓN, A TODAS LAS NIÑAS, LOS NIÑOS, Y 

ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Verónica Martínez García, diputada a la LXVI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión por el Partido Revolucionario Institucional, 
con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable 
asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Es deber y obligación del Gobierno federal, en todo momento, garantizar que las y los 
individuos tengan acceso a sus derechos, sobre todo de los más esenciales, entre ellos la 
salud y todo lo inherente a una eficiente prestación del servicio y atención en cualquier nivel 
para quienes requieran de ella. 

Es por eso que hemos venido reiterando el abandono total en que se encuentra el sistema 
de salud de nuestro país, ya que, bajo el pretexto de corrupción, el Gobierno federal, así 
como su mayoría legislativa, se han dedicado a desmantelarlo una y otra vez con decisiones 
equivocadas, así como con reducciones presupuestales. 

Así, el Seguro Popular que operaba hasta 2018, y que brindaba servicios de salud a más de 
51.9 millones de personas, que no contaban con seguridad social, mediante el otorgamiento 
de servicios básicos de salud, que incluían 294 intervenciones, 633 medicamentos y 37 
insumos. 

Sólo que su mecanismo de financiamiento generó críticas, ya que funcionaba mediante un 
intermediario que distribuía recursos a los estados, y así cada entidad decidía cómo utilizar 
estos fondos, y aunque la atención hospitalaria era prioritaria, faltaba un enfoque en la 
prevención de enfermedades. 

En 2019, el Seguro Popular fue sustituido por el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), 
un órgano descentralizado de la Secretaría de Salud, el cual debería garantizar la atención 
de la salud de aquella población que no era cubierta por ninguna institución de seguridad 
social, sin intermediarios, otorgando la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos, tratamientos y procedimientos. 

Sin embargo, sólo cuatro años después, el Insabi desapareció debido a la falta de coherencia 
y estructura del proyecto, además de la disminución del presupuesto para la población sin 
seguridad social, el cual pasó de 31.8 por ciento del gasto total en salud en 2017 a 28.6 por 
ciento en 2021 con el Insabi, la menor proporción desde 2016. 
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Esto agudizó el problema del desabasto de medicamentos, atención médica deficiente, 
insuficiencia de personal médico, por lo que fue rebasado por la alta demanda del servicio. 

Tras el fracaso del Insabi, ahora la responsabilidad se pasó al Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), mediante un órgano denominado IMSS-Bienestar que ha sido recibida con 
todo tipo de críticas, pues se estima que el IMSS-Bienestar no cuenta con la capacidad ni 
con los recursos para atender las responsabilidades del Insabi. 

Esta serie de cambios han dejado al sistema público de salud en una grave crisis al no poder 
brindar atención medica de forma eficiente, existir insuficiencia de personal médico y 
especialistas, desabasto de medicamentos, así como de vacunas. 

El desabasto de vacunas es una problemática que ha afectado a miles de menores de edad, 
quienes se han visto obstaculizados para cubrir su esquema básico de vacunación, por lo 
que las enfermedades que hasta hace unos años se encontraban erradicadas de nuestro 
país hoy tienden a tener nuevos brotes que ponen en riesgo a las niñas y niños que incluso 
pueden poner en riesgo su vida. 

La falta de vacunas es algo grave, ya que su desabasto y falta de aplicación oportuna puede 
ocasionar el regreso de enfermedades erradicadas, secuelas para toda su vida en quienes 
las adquieran e, incluso, la muerte de algún menor de edad, tales como las siguientes: 

• Sarampión: una enfermedad altamente contagiosa que puede causar neumonía, 
ceguera o muerte. 

• Poliomielitis: con riesgo de parálisis irreversible. 

• Tétanos neonatal: mortal en contextos sin acceso a atención médica. 

• Hepatitis B: puede derivar en cirrosis o cáncer hepático. 

• Tosferina (pertussis): especialmente letal en menores de 6 meses. 

Además, estos menores de edad pueden convertirse en posibles objetos de contagio, 
facilitando los brotes o la reaparición de ciertas enfermedades en determinadas ciudades o 
regiones. Recientemente se han dado a conocer noticias sobre las repercusiones 
ocasionadas por la falta de aplicación de las vacunas, por ejemplo: 

• En 2020, se registraron sólo 196 casos de sarampión en todo el país, mientras que al 31 de 
diciembre de 2025, ya van 6 mil 213 casos acumulados según el Informe diario del brote de 
Sarampión en México, elaborado por la Secretaría de Salud1 y distribuidos de la siguiente 
manera a lo largo de territorio nacional. 

Esto sucedió ya que, a partir de 2019, la cobertura de vacunación disminuyó, al haberse 
dejado de inocular a niñas y niños. El cuadro de vacunas básico según el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia consiste en: 
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Esto es alarmante ya que el incremento ha sido desmedido, por ejemplo, en Coahuila se 
tenían registrados en mayo de 2025, 49 casos y al observar la tabla vemos que termina el 
año con 305 casos, un incremento de más de 500 por ciento, de igual manera, es necesario 
resaltar que existe un grave atraso de más de dos meses en la adquisición de la vacuna BCG, 
contra la tuberculosis, que ya ha comenzado a afectar a diversos estados como Coahuila. 

Esto se debe en gran medida el recorte presupuestal que recibió el programa de 
vacunación, el cual tuvo para 2024 un presupuesto aprobado de 14 mil 628 millones de 
pesos (mdp), mientras que para 2025 sólo se le asignaron 4 mil 571 mdp, una reducción de 
más de 10 mil mdp es decir, 68 por ciento, y para 2026 sólo se asignaron 4 mil 748 mdp, lo 
que significa que no es una prioridad la vacunación de los infantes. 

Durante décadas, nuestro país fue considerado un ejemplo en materia de vacunación 
infantil, gracias a una sólida cultura de protección sanitaria basada en campañas masivas, 
brigadas comunitarias y una clara consigna institucional que era la de vacunar a todas las y 
los niños de México. Las familias mexicanas no sólo estaban acostumbradas a acudir 
puntualmente a los centros de salud, sino que había un compromiso social tangible por 
completar las cartillas y proteger a los más pequeños. 

Esa estructura, cuyo funcionamiento fue reconocido incluso por organismos 
internacionales, comenzó a deteriorarse a partir de 2019, agudizándose tal situación hasta 
nuestros días, pues enfermedades prevenibles como el sarampión y la tosferina han 
regresado, y desafortunadamente todo parece indicar que estamos en un retroceso 
respecto a la integración del esquema básico de vacunación, y no por un rechazo social a las 
vacunas, sino por el abandono de un sistema que solía funcionar, basado en malas 
decisiones gubernamentales y en reducciones presupuestales. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Salud, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del 
IMSS-Bienestar, a realizar e intensificar campañas de vacunación urgentes que permitan 
aplicar oportunamente las mismas, correspondientes al esquema básico de vacunación, en 
especial la del sarampión a todas las niñas, niños y adolescentes. 

Nota 

1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment /file/1046133/INFORME_DIARIO_31_12_25.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2026. 

Diputada Verónica Martínez García (rúbrica) 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment%20/file/1046133/INFORME_DIARIO_31_12_25.pdf

